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i84J9ié insertando una comuniggr
cion del Ayontarnienvi de Lloret,
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A dmínis tracion.—Negociado 6.°

annformándose con las leyes y re-
glamentos, sobre la forrnacion de
las ordenanzas municipales y regla-
mentos de policia urbana y rural,
y sobre la formacion y alineacion de
las calles, pazadizos y plazas:

Visto el art. 9.° de la ley de
2 de Abril de P345 que dispone
que los Consejos provinciales actua-
rän, oirán y fallarán como Tribu-
nales en las cuestiones relativas á
todo lo contencioso de los diferen-
tes ramos de la Administracion ci-
vil, para los cuales no establezcan
las leyes Juzgados especiales.

Considerando:
1. 0 Que la demanda entablada

por Doña Cristina Fabregas en 29
de Octubre de 1856. como dirigi-
da contra la obra esterior de una ca-
sa autorizada por providencia del:
Ayuntamiento del mismo dia, que
aprobó la forma en que se ha
vado á efecto tiende a que se anu-
le di reforme esta providencia, dic-
tada en materia de la competencia
de la Administracion, segun las dis-
posiciones sucesivamente citadas, por
lo cual es manifiesto que el Tribu-
nal Je Justicia no ped admitirla,
Rin abrogarse sobre lo ., actos de la
Autoridad administrativa una facul-
tad de iuspeccion y censura que so-
lo compete al sola rior gerarquico

2.° Que si bien ne pu-de negar-
se á la demandante , eie'dereeho
reclamar ante loslribunales d 'e jus-
ticia -la liadeinnizacien'e-orie.apondieri-.. 	 • 	 ., 	 •
te por razon de los deaechós que la
'construccion perjudique', ni ta :s de-

rechos existiesen, esta recIainacion
debe •dejar á salvo todos los actos

- de la Autoridad administrativa da-
' dos en uso de atribuciones legiti-
znas, -

d", e los cuales. .solo tiene oc-
don - para alzarse ante la misma Au-
toridad en la vis y forma procedente.

Oido el Consejo Real, Vengo
en decidir esta competencia á favor
de la Administraciou.

Dado en Aranjuez a veinte de
Junio de mil ochocientos cincuenta
y ocho. —Está rubricado de la Real
mano —El Ministro de la Goberna-
cion, José de Posada Herrera.-

Gobierno.—Negociaddi 3.0—Quinta:.

Pasado informe de las seccio-
nes de Guerra y Gobe.rnacion del Con-
sejo Real el expediente que dirijió á
este Ministerio el Gobernador de la
pro n incia de Segovia y que fué pro-
ince ido por Gregorio Santos, vecino de
Aguilefuent e , en solicitud de revocacion
del l'ello por el que el 'Consejo de

_ Aquella provincia declaró soldado ä
su hermano Celestino, quinto por el
cupo de dicho 'pueblo en el reempla-
zo del citado ario para el ejército ac-
tivo, las mismas Secciones han emi-
tido sobre este asunto, en 13 del mes
próximo pasado, el siguiente dictamen:

«Visto el párrafo 10 ° del art. 16
de la ley de Reemplazos v igente:

Considerand o que Celestino San-
tos expuso en tiempo la escepcion de
hermann que mantier á su hermana
lanerfana y pobre, y que ha justifi-
nodo la cualidad de hermano, su po-
breza y ser él el que atiende á su
subsistencia entregäniole parte del

„producto de su trabajo:
Considerando que no puede ser-

ir de obstáculo el que la madre
tuiera ä la hija en el estado de

viudez, porqne no er.prosando la ley
que los huérfanos, para dar escepeion á
los hermanos qne los mantienen, hayan
de ser habidos de legítimo matrimo-
nio, tienen derecho ä ella todos los
que justifiquen estar sosteniendo ó
ayudando ä sostener á uno 6 mas
hermanos, siempre que sean pobres,
huérfanos y menores de 17 años,
ya sean ó no de legítimo inatrimonio:

Considerando que si hin es cier-
to que la ley, hablando de las ex-
cepciones concedidas a l• s hijas, ex-
presa les hijos ilegítimos y en la
de los h e rmanos no hace. mencien
estos, no es debido á que trate de
excluirles. sino que exigiendo el pár-
rafo segundo del art. '76 la circuns-
tancia d viu la en la madre para
exceptuar al hijo, y pudiii;dnse pre-
sentar una madre que •siendo celíbe
tuviese un • hijo, hubo necesidad de
hacer meneinn earecial para . que la
obtuhiese, razon que no existe en
1 os hermanos, pues que proC( dan ó
nó de legitimo matrimonio; son con-
siderados como hermanos. 	 •

Considerando que la única cau-
sa que pudiera haber para negarla
era la legitimidad de su procedencia;
pero concedi a ndase ä la madre lib e r-
tar al hijo natural para no quedar
abandonada, no .existe razon para
privar de ella y ed jar abandonados
á les-Iittarfarlos habidos (le ilegitima
ni ion, haciéndoles responsäbles de wia
falta que no cometieron, y haeie..
de mas penosa sa va triste situacien,
cuando ä la madre se 10 permite con-
servar el apoyo de au hijo il-gítimo,
siendo ella la Verdad e ra responsable
de su -falta: 	 •

Coasid a randn que por mas que la
huérfana pida - lanesn no es razon
para quitarle . la excepeion al herma-
no, pies que éste cumple con entregarle
k que puede del producte de SU tra.-
bajo, y• que si hoy cola este auxilio
lodavia- tiene necesidad ede implorar
la caridad publica por no se( le su-
ficiente, privandola de él se vendria
ä hacer peor su situacion,
• • Las Secciones opinan que debe

*.revocarse el acuerdo del Consejo pro-
vincial'de S .govia y declararse es -
ceptuando á Celestino Santos, man-
dende que sea dado de baja en el
ejército y que vaya ä cubrir su pla-
laael número á quien corresponda.

Y habiéndose dignado la Rei-
na (Q. D. G.) resolver de conformi-
dad con el preinserto dictämen,
-que esta disposion sirva de regla ge-
neral para casos análogas, de Real or-
den lo digo á V. S. para los efectos
correspondientes. Dios guarde á V. S.
muchos años. Madrid 7 de Octubre de

: 1858.--Rosada Herrera..Sr Gober-
nador de la - Provincia de..

Remitido ä informe de las Seccio-
nes de Gracia v Justicia y Goberna-

t cion del Consejo Real el expediente
sobre autorizacion para procesar ä
D. Francisco Fernandez Orejudo, Al-
calde que fue de la villa de Raya,
han consultado lo siguiente.

« Estas Secciones han examinado
el expediente en virtud dl que fué
denegada por el Gobernador de la pro-
vincia de Badajoz al Juez de primera
instancia de Villanueva de la Serena

• autorizacion para procesar ä D. Fran-
cisco Fernandez Orejudo, Alcalde que

fué de la villa de llena, por haber
,t • causado la muerte de Aguslin Rodrí-

guez en defensa propia y • en el acto
de ir en su persecueion.

Del expedierte resulta:
Que Cl) la madrugada del 8 de

Febrero de 1857 D. Francisco Fer-
nandez Orejudo, Alcalde de llena, se
presentó al Juez de primera instan-
cia de aquel distrito efrecieedo pres.
t ar indagsimia sobre un suceso en que
avababa de tener parts, y declararalo
mani fe.stö. como advertido en la no-
che anterior de que el mayoral de
cierta ganaderia h ¡iba) sido rebado y
clamaba ä grandes voces pidieedo so-
corro, salio con sal iee si Cinos de lle-
na en ssguimiento de los ladrone a, y -
habiéndoles dedo alcance, por la eir-
cunetancia (le 'haberse adelautado con

cabelleria á los que le aeolnpa-
- fiaban, se encorare) con tres hombres

armarles, de les cuales el mai inme-
diato le apuntaba eon una emopela,

que en tal situado') le dispare un
tiro, y corno nadie a( tatieia a sus vo-
ces, vierelo quo los ladren . !miau ira-
.punemente, les trié siguiendo hasta
encontrarse con uno de ellos, el cual
le hizo tambien l punteria con (lea

'escopeta, cii cuyo MOuiefito el Alcal-
de u-r's da la sena a estilo (le pisto-
la: y: derritió de un tiro al medies
chor, volviendo . derribarlo de ira
-culatazo , en la cabeza tan pronto co-
mo este' trató tte iucorporarse para ha-
cerle fuego.

Se encontraro n exactas y con-
formes todas las cites hechas por el
Alcalde de llena en su (1 claracion,
y el Juez solicitó pata contietiar el
pro edicniento la con spondiente
torizacinn, que le fui leiregada.

ales los artisulos 1.° y siauien-
En aterieron á 	 de lo expuesto:

tes de la Real (aden de 26 dee-Fc-
brero de 1814, en la que se man-
da suspender y proeeear á los Alcal-
des en cuyo término se repitan con
alguna frecuencia atentados contra la
propiedad ó contra las persones:

Vista la Real Orden (le 11 de
MoYo de 1814 eonfirmato(ia de la sn-
terror, el art. 63 de Is Constituciou
de 1845 y los rasos 4.° y 11.° del
art. 8. 0 del Código penal, en les quo
se exime de respensabilidad al que
obra en su propia dea esa ó en cum-
plimiento de su deber.

Considerando que el Alcalde de
llena ejer(i'ó legítimamente su auto-
ridad persigniende ä los autores del
expresado robo

Que á no haber procedido con
prontitud y energia, hubiera incurri-
do en respensabilidad, por cuento en
la misma noche del 7 de Febrero
'labia sido acometida por tres hom-
bres la majada de Pedro Nolaseo de
la Puente y herido un rabadan de un
tiro, segun informe del Prometer
fiscal:

Que hiriendo mortalmente á uno
de los malhecheres, al ver tan en
peligro su vida, hizo uso de su de-
recho legitimo, sin que pueda po-
nerse en duda la necesidad racional
del medio que ha empleado para su
defensa:

Que lejos de ser censurable tal
conducta, fué digna de premin, to-
da vez que el Gobierno de S. M.
condecoró ti dicho Alcalde en justa
recompensa de tan iniportsnte servicio.

Las Secciones opinan que pue-
de V. E. consultar ä S. M. que se
debe confirmar la negativa del Go-
beroador civil de Badajoz.»

Y babiéudose dignado S. M. la
Reina (Q. D. G.) resolver de con-
formidad con lo consultado per las
Secciones citadas, de Real órden le
comunico ä V. S. para su inteligen-
cia y efectos correspondientes. Dios
guardé ä V. S. muchos años. Ma-
drid 21 de Juoin de 1858.---Posa-
da Herrera.—Sr. Gobernador de la.

provincia de Badajoz.

Exorno. Sr.: Remitido ä las Sec-
ciones reunidas (le Graeia y Justicia
y Gobernar:len del Consejo Real el
expediente .obr . autorizacion para pro-
cesar al Alcalde que taré de Pedro()
en 18a6, al Secretario v demaa in-
dis idoos de dicho Ayuntamiento, han
.consultado lo siguiente:

«Estes Secciones 'han examinado
el expedieute en virtud del que el
Gobernador civil de la provieeia
Caceres concedió ru parte autoriza-
cion al Juez de Ilearenda de aque-
lla capital para procesar a 	 1). ali-
guel Narra Torres, Alcalde que fué
Ile 	 n 1856, al Si• telarin I).
Julian Tirnon y a les iilirilu del
Ayunt•mi•ite que prtsidiö dicho Al-
caide, por abusos en el eje ' ei( lo de
sus aluviones.

.,De este expedieide resulta, que
el Alealde y (lemas ínaisidnos ( tel
Aytintainieuto de Pasaron dirigieron
en 8 de Enero de . 1857 al Gober-
nador de Caceres una so•icited ea
la que se hacia ° á D. 3liguel 1aria
Torres, Alcalde • que habia sido del
mismo A yuntarnieloo en el año an-
terior, los cargos •iguipetes: 	 • a

t.° Haber cerrado mal calle 6. ca-

mino público sin dio (in -que el de
(lar ensanche a una huerta de su pro-
piedad.

2-° La t r ii .hcion de Una fuente
por sn propia y tísica utilidad, pri
vauilo el uso de las aguas sobrautes
ä varios vecinos que hablan compra-
do este derecho.

. 3. 0 La enajenarion de terrenos
Yde propios y comunes ein licitado('
ni formaciou de expediente v con pos-
terieridad ä la última ley .de Dese-
rem tizaciona..

4.° Haber emprendido obras pú-
blicas que no figuran en los presu-
puestos m u n

5.° Haber arrendado una barca
sin que conste el destino de la can-
tidad p: aducida por este arriendo.

6 ° La di-traccinn de serias can-
tidades anticipadas para hacer frente
a la epidemia del cólera, y de un
donativo hecho al pueblo por S. M.
la Reina con motivo de esta epidemia.

7. 0 No haber dado cuenta del va-
-lar de los suministros y de las car .

tidades recaudadas en la feria de Blanca
8.° Einher exigido multa en di-.

nero , y hecho detenciones al bitrarias
sin remador) de cansa

Y 9.0 Haber condenado á traba-
jes corporales en juicios de faltas.

Que el expediente gubernativo
instruido sobre todos estos carpe,
pasó, por larden del Gobernador civil,
al Juez de primera instancia de Cii-
cPres para la correspondiente forma-
do() de colisa

El Juez ordinario se inhibió de

conocer sobra la mayor parte de di-
chos cargos, 7 admitida que foé la
inhibido() por el tribunal competen-
te, se comunicaron los autos al Juez
privativo de Hacienda; este solicitó que
se le autorizase para conocer y juz-
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'

Sr.: Remitido' 0',(Orhrte
Seceikines 	 Gracio'-'y lis-

ticia y Gobernacion del Conse Real
• el exp ediente sebre aot o riz e ei on ne -‘I,gada -por el . Gobernador- de Iä pro-

vincia de Ore.41' 	 Juez de prime-
ra iostancia de capiial para pro-
cesar äi .Oeogracia Vfflubkle, agen-
te itnestigador de memorias, funda- !

-;ciones :y obras piae- y ä loe,r,P,s1,140-
reseW Inocencio García y o; Turnas
Goozalez Vela por abusos en. el :ejer- 1
cio • de sus car eos han consultado lo

Excmo. Sr.: Estas Secciones
leexaminado el expediente de autori-
(,:zaci on, .negada al Juez e de _primera

instancia: de Orense por el Goberna-
- dor d e -la , provincia, para proceeer ä

D.:DeOgracias Vitlabrile, agente in-
-reestieador de memorias, fundaciones ‘,
ney obr.rasepias y ä loe ejecutores iD.
ofinocencio Garcia y D. Temas Gon-
ral.zai,e Vela, per atribuierseles excesos
-Le abusos en , el ejercicio de sus fun-

.

	

	 saber: haber expedido apre-
mi os para que no estaban autai izados.

F:n el expedi Ante resulta: que
-1-en 1 5 de: Julio de 1853, José Alern-

parte, vecino de Bangaa . alcablia y par-
tido de Carhaftino , y Francisco
,reiro, de Boboras, den la parroquia

..ksle,. 7-1,tvgee, del expresado partido,

gar acerca de los cargos que corres..
pondian:ä su jurisdiecaon, y el Go-
bernador, de Cáceres le autorizó res-
pecto de tinos,. y , le negó , :la,'autori-
zacion respecte . 4e otros qiir"Cri'ló de-
bían ser objeto de caúSa-ainiiiiel an-
te el Juez ordinario, entendiéndose con-
cedida la autorizacien solo para pro-
cesar. l Alealde' D. 31iniel:.:411driao .
Torre.. 	 .e e-

' En etencion ä lo expuestb:
• .._Vi40 el ert. 1.° del Real de-

crelo' ql'e 27 de . .Marzo do 1850:,._ de
done', 	 infi i.. ret. 1-e -. la e:una .1!(1 	 pluee..at
funciontirios del Orden administrativo,
no plie,de ser revocada por el mismo
Goberna.1 nr de,-quien.

.:,COnsidetaZdig
Que F.'n errIllern -hecho de

111;erse comunicado al Juei
ceres el espediente gubernativo en

citestion park. ¡kit-ce:der sin trabo ni
alguna con arreglo ã o que

di:1;one el Culi go penal, se autorizó
de la manera mas ämplia y absolu-
ta para procesar ä D. Miguel Maria
Torres y domas individúes del Ale,-
tainieoto de Pasaron que e pudran
aparecer complicadas.

Que el sep'1"rar lbs cargnia-u-
yo conocimiento corresponda al Juez
ordinario, Je los que pirtenezcan al
aulgedo de Haciende, es una simple
cuestioo de.....,_.eoinp .tericia que
de resolver Zel. Geibernadoe , y que se.
encu-ntra ftprültizgarla por L1 Au-
diencia de 	 acer. s.

72

-Las Secleatie's opinan puede V. E
consultar t S:11.:-:que no es
ria la a uti , riza- eii soli,itdda
Juez de Hacienda.»

M. la
'Reina (Q. Gi) r. , solvÄfffil...Jeonfor-
Inidad ton In consultad., por las r * f -
unas Seeei.ones, de Real 6, len lo eo-

ä V. E. para su ii riteligencia . y
efectos correspendient... •Dies guinde
.11 Y, E. meches ame. 3Iaarid 24 de;

'Junio de 1858.=.JoSe dee Besada Her-
'Ministro de Gracia y hit-

%tia.
ea

ii vce•a-
p •r

se, que,jarain al Juzgado de 1118 ejecu-
tores Villabrile, Garde y Gonzalet,
que entendieron-e:0litre aquellos, en
las diligencias dri .• apremio , por atrasos
de limosna ó estipendio de misas de
que aparocia deudor. al /l'empane y
acusaron del delito de usuepacion de
atribucienes ä Villabrile, y ä los otros
dos. de los de estafas' y excesos co-.•
o 	,mdos en ei ejercicio (le su cargo:

v e • Que el„-Brer0PisPoale la ilióceeie,
Preeitleute de la celision invest iee k

-ilura• å D. Denara,ias
ilahrile, "era ejeu'itas.. la % ii"a"
de apremio contra tos , &adores luo.-
rosos. y qUe.„al,e.a9z4,44,4,efi!4,P,P,07
rizekek i i,„ segun coeeta,alel
Goberiradnr de la provincia,
de Marzo de 185i:

Que loa , corni-ienades no cope s -
t ieron estafa ni aun siquiera perci-
bieron parte de ius db•tas, segue opi-
nino d e l Prc 'Motor ', fiscal, por lo que
fue:de dictäiner, que Se debla declarar
haber lugar al procedimiento, mien-
trAs ,10, denunciantes no esPe.Citioasen
clara y • distintamente los cargos; y
foi mal izasen su , recurso con las pro-
4. istas y solemnidades de la ley:

Que decretada asi, lo: tolere-_
sedes pidieron al Juzgado que el agen-
te investigador y -los . -Comisionados
ejecutores 6 el Administrador .a Pre-
sidente .de 'la Cornision iovestigadora,
presentasen los despachos eje..utivos
formados contra los mismos denuo-
ciantos, reclamando al Gobernador de
la provrlicia la iestäncia ile qui•ja que
se le presento en 8 de Junio ante-
rior, a lo Oral se aceedió y obra en
las diligen c ias,ç:ri. m .pilliada :dicha ex-.. 	 1,; 	 7pm& : puf hab exigi-
do ge ellemparte lo que en su

no debian:
Que d .spues de la präetica de

sarieediligencies ä eiustancia de pur -
le s . tau') la itidagatOria ä D. Deo-
gracias Villabrile, el 'dial protesta la
dilMen C ia por su . citaliilad de emplea_
d'o, como reCaatlädor y agente inves-

• etfgado'r de fanilado,nes piadosas del
',Obispado' 'd 'Oreise.
.` Proinotar fiscal opira5 .qbe en
su ictiaiidad de empleado público de-:
pq 9 d14. ,esclu.iivarnente del Ministerio

jale ' Gracia y Justicia, y en parte del
:Prelado diocesriò, y en manera al-
guna de la Autoridad

de la(P.ro ".viuda, por lo qne no procedia pedir
_la autorizacion:.,

Que sin resolver el Jugado so-
bre' este incidente, mandó recibir de-
claraciones ä los comisionados del
apremio Garcia y Gonzalez • Vela, y
11 los denunciantes Alempartii l'el-
reiro.

Que Villabrile recurió al Gober-
nador de la provincia qtr . jändose de
que se le habia hecho declarar en
causa en que era trat do como reo, y
qu e ltahia prnte . tado per tener la cua-
lidad de empleado dependiente de su
autoridad, y en su consecuencia el Go-
bernador , dirigió una comunicado°
al Jazgáilo, que el Promotor no es-
timó sdhiiente causa ile inhibicion;
pero pidió que se contestase acompa-
ñando testimonio de los hechos de
que se procedia contra el agente in-
vestigador Villabrile, sin perjuicio de
que este prestase declaraciote de in-
quirir. compeliéndosele á ello ea caso
necesario.

Y sin embarg o, el Juez, desen_
toodieodose de este dictamen, pidio
la autorizado° en la forma acostum-
brada:

Que consultado el Consejo de

tirnvineia, opinó por la negativa de
antnrizaeiore, funtländ ose en (lo,. J'ese
Alemparte era en mayor ó menor
cantidad deudor `én ei concepto por
que fué ejecutado; que ä la Admi--
nistracion correspondia complerle al
pago; que no habla habido estafa
por parte de los comisionados de eje-
cucion; y por último que tanto Villa-
N ril e como aquellos que hebilla obra-
do dentro del circulo de sus deberes,
erl c on , 4tnidad con la legislacion ac-
tual sobre I materia y cotilla aatori-
tacion-comp

Vi sn, preäml,u10 y art , 1.0(11
Real decreto de '2,7 de Marzo de 1850,
que mita ä los Gobernadores de :pro-
videia y ä ins EmPleadaeHy ' Corpo-
raciones dendientas de'aquellos, por
hechos relattivos al ejercicio de sus
(unciones, la garaniia de la ley:

. Visto el art. 4. 0 Idel Real de-
creto de .10 de Abril de•I852 que po.
ne ä las Comisiones investigadoras
bajo la inmediata dependeocia supe-
ior inspeceion de los diocesanos:

Visto el art. 15 del mismo Real
decreto, 'que establece que los recau-
dedores y getles sean nombrados y
rem'ovid'os libiemente por el Gobier-
no; 'pero que pnedan su:penderlos
el ej ercicio de Slis funciones, caso de
urgencia, los ordinarios, dando cuen-
ta al Ministerio . de Gracia y Justieiae
y qu ,, Ins recaudadores y agentes miro-.
brariín sus representantes conj apro-
bacioo del Gobierno:

Considerando que no alcanza ä
dichos empleados, por su careelae
especial de dependientes del Ministe-
rio de Gracia y Justicia, el bene-
ficio intredueido por el Real decre-
hE de 27 de Marzo de-1850;
H.• Las Secciones opinan que puede

v; !E. consultar ä S. M. no ser ne-
cesaria la autorizacion.

Y habiéndose dignado S. M.
Reina (Q. D. G.) resolver de con-
formidad 'Con" lo consultado por dichas
Secciones, de Real bulo] lo , coniue
hico ä V. E. para su inteligeneia y
efectos consiguientes. Dios guarde: e
V..E. inuehos años. Madrid 17 de Ju-
nio de 1858..elose de Posada Ilerrera
....Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Supremo Tribünal de
Justicia.

En los autos que por recurso de
inulidad 'ante Nos penden, entre par-
les, de la una 1). Benito Maria Zap-
:pino , y de _la otro Doña Jerónima
Ferrer de San Yordi, su esposa, so-
bre administracion de la sociedad con-
yugal: =

Resultando que en 9 de diciem-
bre de 1-N40 D. Benito María Zap-
pino otorgó escritura de Carta de do-
te ä favor de su esposa Doña Jeróni -
me Ferrer de S. yordi , confesando
haber recibido de esta, como dote,
al tiempo de contraer matrimonio
en 27 de Abril del propio año de
1810, diferentes muebles, ropas y
alhajas, que se especifican y fueron
tasadas por peritos nombrados de
conformidad en la suma de 40,165 rs.

Resultando que en 20 de Agos-
to de 1852 Don lknito Mariä Zap-
pino otorgó en Escoriaza ä favor de
su esposa la D.ña Jernnia Ferrer, ave-
cindada en Valladolid, poderes amplios
y generales para adiniiiistrar,
y celebrar toda clase de contratos.

Resultando que en 4 de Mar
7,() (11. 	 1854 el mismn
nilo l aria Zappine, halländose en
Valencia, otorgó o favor de O. Mi
guel Francisco de las Moras, Precu-
radar de los Juzgados de Valladelid,

' poder, en virtud del cual ftir' deman-
dada en juicio conciliatorio Doña Je-
rónima• Ferrer, de San Yoldí . para
que entregase ä su marido. la sunia.,
de 5000 rs. lile necesitaba . para res',
tablecer su salud, pagar ciertos créee
ditas y regresar ä Valladolid, ä legue
contestó la Doña .Jerónima que se ha-
Haba imposibilitada:de entregar aque2'
Ila cantidad, porque no la precia, y tjíté
de. su espnso solo conservaba el eti tit

-paj, que ponia ä su disposicion.
Resulta/ido que en 2 de Mavied e

(lidio año de 1834 el expresado D.
Beriito Maria ZePPino, desde la mis-
ma ciudad de ValenCia, revocando dos
poderes que tenie dades á su espesa Do-
ña Jeróninia Ferrer, los confirió de nue-
vo al referido Procurador D. Mi-
guel Francisco do las Mera para'
administrar sus bienes, los de su es-
pasa y los de la sociedad conyugal,

, cobrar cualesquiera cantidades, pedir
cuentas á quin debiera darlas. espe-
cialmente ä su esposa, vira vender
bienes y para representarle en eoa-
cepto, de marido de D,fia Jerónimo
en la testamentaria de su madre
política Doña Coleta Aina%isc'a,
su hernian Doña ;l'anuda y de sa
sobrino D. Fernando, 	 larques de
Berrera, incantändose 	 de
los bieles que de estas' hel encias
respondieren á su citada ' s 'irisa ,Doña
Jeränima Ferrer de . S. Yeidia

• Resultando , ,epi e en 31 de ,Mo-,-
yo de I 858e promovió expediebte
en el Juzgado de primara instaticiA
de Valladolid. por Doña J e rónima Fer--
rer do S. Yordi ea solicitud de quo
se la admitiera informacion :bastante.
L justificar que su esposo D. Benito
María Zappino se habia ausentado
d e .aquella ciudad, abandonando ä la
Doña Jeräniina después de haber con.
sumido las considerables aportaciones
de esta, en términos de lee al se-
pararse de su s'posa nada existía,
ni quedó cosa alguna perten-ci iltA
ä la sociedad conyugal: que durante,
la separacion habia vivido al lado
de su madre ,Doña Coleta 'Arnavisca
hasta su fallecimiento, ocurrido en
23 de Febrero de dicho atio de 1854
sin que Zappino se diese por en-
tendido, no obstante que, segun noticias,
habia heredado este cuantiosos bienes;
y que ,por nonsecuencia de la muer-
te de su citada .madre había here-
dado la Doña Jerónima diferentes bie-
nes que constituian una aportacion
extradotal, que de seguro liabia de
desaparecer bien pronto si de su rd-
aministracion hubiera de encargarse
D. Benito Maria Zappino; por lo que
usando la Doña Jernnima Eerrer

, derecho que le, concedia la ley 17
litt, lo,11, Partida 1. 1', se resereal a la
ad m inistracion de dichos bienes, y Hin
que se la autorizase para disponer de
ellos, mediante á que por tira parte
ignoraba el paradero de su esposo,
y por otra era de suponer que este,
al verse privada de la administra--
cion, se opondria ä otorgar la auto-
rizacion oportuna:

Y resultando que admitida y da-
da la informacion 'que se expresa coa
audiencia del Promotor fiscal.'se; pro-
veó auto en 8 de Junio 485t
autorizando. ä la Doña j eriininia Ver -
rer de San Yordi para -celebw toda
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